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(Artículo 69 Ley 1437 de 2011 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL 

 
Procede a: 

 

Asunto: Publicación de Respuesta a derechos de petición radicado No.2025BAER0021110 – SDQS No. 6566612025 

 

A los 19 días del mes de diciembre de 2025 la Subdirección de Atención a la Fauna del Instituto Distrital y de Protección Animal 
en aplicación del artículo 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a publicar la 
respuesta al derecho de petición de la referencia: 

 

Radicado de entrada: 
2025BAER0021110 – SDQS No. 6566612025 

Número del radicado de salida 2025BAEE0019437 

Expedida por SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

 
ADVERTENCIA 

 
Ante la imposibilidad de contactar al peticionario o efectuar la notificación personal prevista en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a publicar la respuesta de fondo de la petición, por un término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del 19 / 12 / 2025 en la cartelera dispuesta en la sede principal del Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal. 

 
JUNTO CON LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ACOMPAÑA COPIA ÍNTEGRA DE LA PETICIÓN Y DE SU RESPUESTA, LA 
CUAL SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADA AL DÍA SIGUIENTE DE LA DESFIJACIÓN DE LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN. 

 
 

Anexo: Copia íntegra y legible de la comunicación N. 2025BAEE0019437 

 
 Constancia de des fijación 

 

 
Se certifica que el presente Aviso estará en cartelera hasta el día 26 de diciembre del año 2025 a las 03: 50 horas. 

 
 

 
Firma responsable de la fijación y des fijación: 
 
 
 

 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirector(a) de Atención a la Fauna 

 
Proyectó: Luisa Gómez Herrera – Contratista SGC  

 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


Bogotá, 19 de Diciembre de 2025 No Radicado : 2025BAEE0019437

Señor(a)
ANÓNIMO
Ciudad
 

ASUNTO: Respuesta a su solicitud radicada con el No. 2025BAER0021110 – SDQS No. 6566612025.
 

 

Cordial saludo,
 

 

Agradecemos por comunicarse con el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, para nosotros es
importante atender su solicitud.
 

 

Adjunto encontrará respuesta al radicado mencionado en el asunto.
 

 

Atentamente,
 

 

Subdirección de Atención a la Fauna
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal

 

Anexo(s): Dieciseis (16) folios.

 
 

Elaboró: Laura González – Contratista SAF
Revisó: Juan Felipe Rodríguez – Contratista SAF

 

Nota: Los dos archivos adjuntos, hacen parte de la estructura de la respuesta a su requerimiento (uno es la carta remisoria, el otro es el contenido a
su solicitud)
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Bogotá D.C., diciembre de 2025 
 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta al radicado IDPYBA No. 2025BAER0021110 – SDQS No. 

6566612025. 
  
Cordial saludo,  
 
En atención al radicado descrito en el asunto, mediante el cual usted señala: “(…) 
CIUDADANA QUIEN INFORMA QUE, EN FRENTE DE SU VIVIENDA, UN VECINO QUE 
ERA TUTOR DE TRES CANINOS TUVO UN PROBLEMA Y SE RETIRO DEL LUGAR, 
DEJANDO A LOS ANIMALES EN ABANDONO. MENCIONA QUE LOS CANINOS SE 
ENCUENTRAN SOLOS EN LA VIVIENDA DESDE HACE 15 DIAS, SIN ACCESO A 
AGUA NI ALIMENTO, Y QUE NO ESTAN EN UN SITIO DE FACIL ACCESO PARA QUE 
LOS VECINOS PUEDAN PROPORCIONARLES COMIDA. POR TAL MOTIVO, LA 
COMUNIDAD EXPRESA SU PREOCUPACION, YA QUE LA VIDA DE LOS ANIMALES 
SE ENCUENTRA EN RIESGO. (…)”. Al respecto, de manera atenta se informa que:  
 
El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), agradece ante mano su 
apoyo y compromiso con la protección y el bienestar de los animales que habitan en el 
Distrito Capital. 
 
En cuanto a su solicitud, le informamos que el IDPYBA tuvo previo conocimiento del caso, 
por lo que el equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad, ha realizado doce (12) visitas 
de verificación de condiciones de bienestar animal en la Carrera 8 A Este No. 30 - 41 Sur, 
casa mencionada en la solicitud, barrio Santa Inés Sur. Localidad San Cristóbal, las 
cuales se relacionan de manera detallada en la siguiente tabla; 
 

Tabla 1. Visitas realizadas por parte del equipo técnico Escuadrón Anticrueldad. 

FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA 

OBSERVACIONES 

18 de noviembre de 
2022 

Visita Fallida 
La visita no se pudo materializar debido a que, al confirmar la 
dirección, se evidenció que se trataba de una zona peligrosa por lo 
que se sugirió reprogramar en acompañamiento de policía. 

31 de enero del 
2023 

Visita Fallida 

La visita no se pudo materializar debido a que el tenedor de los 
caninos no permitió el ingreso. Manifestó tener seis (6) caninos y 
vivir en presunta condición de vulnerabilidad, además de señalar 
que presenta problemas de convivencia con los habitantes del 
sector. 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co
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FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA 

OBSERVACIONES 

10 de febrero del 
2023 

Visita Fallida 

Se realizó visita en compañía de alcaldía local, Policía de 
Carabineros y la Secretaría Distrital de Gobierno. Sin embargo, el 
ciudadano se negó a permitir el ingreso. Durante el procedimiento 
se observaron diferentes cambios de ánimo, por lo que se sugirió 
realizar una nueva visita con acompañamiento del equipo 
psicosocial del IDPYBA. 

24 de marzo del 
2023 

Visita Efectiva: 
concepto técnico de 
bienestar favorable 

para seis (6) caninos 

El equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad se acercó 
nuevamente al predio referenciado, visita en la cual se permitió el 
ingreso voluntario al predio. 
 
En esta ocasión, se verificaron las condiciones de bienestar animal, 
cuyo resultado arrojo un concepto favorable para los seis (6) 
caninos, dado que no se evidenció la vulneración de los principios 
básicos de bienestar. A continuación, se detallan los hallazgos: 
 
Parámetro Nutrición: los seis caninos, contaban con agua 
disponible. Adicional los recipientes de alimento y el bebedero se 
encontraban limpios. Se constató que los animales eran 
alimentados con concentrado dos veces al día. 
 
Parámetro Salud Física: en la valoración clínica los caninos se 
encontraban aparentemente sanos, con pelaje limpio y adecuada 
condición corporal. 
 
Parámetro Confort: los animales disponían de superficies blandas 
para descanso (cobijas, camas y sofás), en buen estado. Además, 
se les permitía movilizarse libremente por toda la vivienda. La zona 
de permanencia se encontraba limpia, y protegida de cambios 
climáticos. 
 
Parámetro Comportamiento y Estado Mental: no se 
evidenciaron comportamientos anormales como agresividad, 
miedo, ansiedad o estereotipias. Por el contrario, los caninos 
presentaban un comportamiento dócil, no ofrecían resistencia a la 
manipulación por parte de extraños, y se observó un buen vinculo 
humano – animal. Expresaban comportamientos normales de 
exploración, juego, alimentación y descanso, sin signos 
comportamentales que indicaran presunto maltrato físico. 
 
Se sugirieron recomendaciones como la actualización del esquema 
de vacunación y desparasitación, para lo cual se buscará apoyo de 
la Alcaldía Local. 

27 de marzo del 
2024 

Visita Fallida 

Se realizó una visita en acompañamiento con alcaldía local en la 
dirección referenciada frente al establecimiento DI. Al no 
encontrarse al responsable de los caninos, la alcaldía proporciona 
la dirección de residencia del tutor. En el lugar se identificó que se 
trata de un caso en el cual ya se han realizado visitas por parte del 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar animal. Por tal motivo, 
se reprogramó una nueva visita con el IDPYBA para corroborar la 
dirección e información suministrada. 

19 de abril del 2024 Visita Fallida 
De acuerdo con una nueva solicitud allegada, se realizó una visita 
de verificación de condiciones de bienestar animal, de manera 
interinstitucional, con la participación de la alcaldía local, la 

http://www.animalesbog.gov.co/
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FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA 

OBSERVACIONES 

Secretaría Distrital de Gobierno y la Policía Ambiental. Sin 
embargo, el ciudadano no permitió el ingreso, manifestando que se 
sentía atacado por la ciudadanía, los habitantes del sector y las 
diferentes entidades. Por tal motivo, la alcaldía local plantea la 
posibilidad de realizar la visita con su equipo psicosocial y, de 
acuerdo con los hallazgos, proponer el caso en una mesa de 
trabajo interinstitucional para seguimiento. 

25 de septiembre 
del 2024 

Traslado 

Considerando las actuaciones realizadas en el presente caso por 
parte del equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad, y ante la 
imposibilidad de llevar a cabo nuevas visitas efectivas que permitan 
ingresar al lugar y acceder a los animales que allí se encuentren, 
para valorarlos y verificar sus condiciones actuales de bienestar, el 
caso fue remitido a la Dirección para La Gestión Policiva mediante 
radicado de salida No. 2024BAEE0010824 del 25 de septiembre de 
2024, con el fin de que se inicien las acciones correspondientes en 
el marco de sus competencias, conforme a Io establecido en la Ley 
84 de 1989, Ley 599 de 2000, Ley 906 de 2024, Ley 1801 de 2016, 
Ley 1774 de 2016 y demás normas relacionadas con la protección 
y el bienestar de los animales. 

19 de febrero del 
2025 

Visita Fallida 

La visita no se pudo materializar debido a que el tenedor de los 
animales no permitió el ingreso. Por tal motivo, se dejó en el lugar 
un documento de comunicación sobre la visita realizada, otorgando 
un plazo de tres (3) días para que el tenedor y/o cuidador de los 
animales que habiten en el lugar se pusiera en contacto. Sin 
embargo, no se obtuvo respuesta al correo electrónico 
suministrado para tal fin. 

15 de mayo del 
2025 

Visita Fallida 

La visita se realizó de manera conjunta con varias instituciones, tal 
como se había programado en la mesa de trabajo del 8 de mayo 
2025. No obstante, no se pudo materializar debido a que, el tenedor 
de los animales no permitió el ingreso, ni la valoración de los 
mismos. El tenedor, quedó de contactarse en un lapso de tiempo 
de 15 días. 

4 de junio del 2025 

Visita Efectiva: 
Concepto favorable 

para cuatro (4) 
caninos. 

El equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad se acercó 
nuevamente al predio referenciado, visita en la cual se permitió el 
ingreso voluntario al predio. 
 
En esta ocasión, se verificaron las condiciones de bienestar animal, 
cuyo resultado arrojo un concepto favorable para cuatro (4) 
caninos, donde se pudieron evidenciar los siguientes hallazgos: 
 
Parámetro Nutrición: a la inspección visual los caninos se ven en 
una condición 3/5, el señor manifiesta que les da concentrado y 
arroz dos veces al día, se evidencia que alcaldía le dio un bulto de 
comida marca Chunky. 
 
Parámetro Salud Física: a la inspección visual se observan que 
son caninos en aparentes buenas condiciones de salud, la alcaldía 
local les brinda desparasitación interna y externa, así como la 
vacunación. 
 
Parámetro Confort: se logra evidenciar que los caninos cuentan 
con zona de permanencia limpia, superficie blanda de descanso y 
no hay presencia de malos olores. 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co
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FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA 

OBSERVACIONES 

 
Parámetro comportamiento: los caninos muestran un vínculo 
humano animal fuerte, pidiendo afecto al señor Onofre, permiten la 
manipulación del él sin problema y no se observan señales de 
incomodidad. 

13 de diciembre de 
2025 

Visita fallida 

Se realizó una visita en acompañamiento de veterinario Alcaldia 
Local de San Cristóbal, al llegar al predio reportado, atiende 
tenedor de los animales quien indica que ha recibido agresiones, 
tras una sensibilización para intentar lograr valorar los animales, no 
permite el ingreso, pero informa que los animales tienen vacunas 
de este año y desparasitación, brinda alimentación dos veces al 
día, salen hacer sus necesidades, porque su casa está limpia. Los 
caninos solo vocalizaron cuando se tocó a la puerta, el resto de 
tiempo se escuchaba silencio. Tenedor comenta que vive con otras 
personas quienes salen temprano a trabajar por lo que se presume 
que los animales no se quedarían solos 

Fuente: Programa Escuadrón Anticrueldad del IDPYBA 

 
Teniendo en cuenta la verificación realizada en el lugar de los hechos, en compañía de 
la Alcaldía Local de San Cristóbal, y considerando que durante la inspección visual se 
evidenciaron condiciones favorables en materia de nutrición, confort, salud física y 
comportamiento de los caninos observados y que ante la negativa del tenedor de los 
caninos al ofrecimiento de parte del Instituto para esterilizar a los mismos, esta 
Subdirección informa que no se identificaron hallazgos que ameriten la continuidad del 
trámite. En ese sentido, se procedió con el cierre del presente caso, de conformidad con 
lo dispuesto en el marco de nuestras competencias. 
 
Con base en lo anterior, solicitamos cordialmente que, si cuenta con información sobre 
situaciones de presunto caso de maltrato animal, por favor allegarla a la entidad a través 
de los canales oficiales para la recepción de peticiones ciudadanas. 
 

• Línea telefónica IDPYBA: (601) 6477117.  

• Correo electrónico: proteccionanimal@animalesbog.gov.co  

• Bogotá te escucha SDQS Sistema Distrital de Quejas y soluciones. 

• Punto de atención en la sede administrativa del Instituto: Carrera 10 No. 26 – 51, Bogotá, 
Colombia, Torre Sur, Piso 8. 

 
Se adjunta a la presente comunicación, actas parciales de las visitas realizadas, que 
contienen todos aquellos datos suficientes para dar respuesta a lo solicitado, sin que se 
menoscaben los derechos de los titulares de la información, de conformidad con la 
Política de Protección de datos del IDPYBA y lo señalado por la Ley 1581 de 2012 y su 
Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co
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Es importante indicar que actualmente el Instituto presenta una alta demanda en cada 
uno de sus programas. Por esta razón, si usted llega a evidenciar alguna situación que 
cause daño grave a la salud física y/o emocional y requiera atención inmediata, puede 
solicitar la intervención de la autoridad policiva más cercana o reportarla al Número Único 
de Emergencias - NUSE 123, acompañando la denuncia con información detallada sobre 
el tiempo, modo y lugar de los hechos, de manera que pueda ser atendida oportunamente 
por la autoridad competente. 
 
Así mismo y con el propósito de acoger exclusivamente los reportes de los habitantes de 
Bogotá relacionados con las distintas modalidades de maltrato animal: negligencia, 
sobreexplotación y/o explotación comercial, maltrato físico y/o emocional, abandono y 
abuso sexual, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal cuenta con la Línea 
Única Contra el Maltrato Animal (601) 439 98 01, donde cualquier ciudadano podrá 
comunicarse con un operador para reportar una situación de maltrato y/o crueldad animal 
y otorgar la información precisa del caso y el material probatorio, junto con sus datos 
personales de contacto, los cuales serán tratados bajo las políticas de confidencialidad 
existentes.  
 
Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que se requiera sobre el asunto. 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
Anexo: Archivo PDF con actas parciales de las visitas realizadas y traslados. 

 
Elaboró:  Laura González – Contratista SAF  
Revisó: Juan Felipe Rodríguez – Contratista SAF 
 

http://www.animalesbog.gov.co/
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PROCESO PROTECCIÓN ANTE LA CRUELDAD ANIMAL 
wSTTIV TO STUTA 
DE PROTECciON 

BOGOT YaENESTAR AWIMAL GOTA ACTA DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE cONDICIONES DE BIENESTAR ANIMAL 
LGALDIA 

rME OeoTAD0. 

Códligo: PMO5-PRO8-F03 Verslón: 5.0 

AM HORA 

S NoV 2022 INCIAL: 1:42a SS 
oficlo O Otro 

HORA FECHA DE LA 
DILIGENCIAT 

No, DE CASO DE LA BASE DE 

SC 6410 
ENTIDAD QUE ACoMPARA Nngura 

FiINAL:1 

DATOS 

TIPO DE Operativo Acompafamlento 

DILIGENCIA 
No Especificado TIPOLOGA 

DEPETICION 
NUMERO DE RADICADO O 

No Aplica 
Gravedad Leve Gravedad Moedla Gravedad Alta 

2o22e20013 5s MOTVO DE VBITAUerntcacon condicuono de salud biengBev QUEA 

10ENTIFICACIÓN DE QUIEN ATIENDE LA VISITA Y DEL PROPIETARIO DEL ANIMAL 

ce oPporte NOMBRE DE QUIEN ATIENDDE Tipo de doeumento! Cédula Extranjeria 

Ndmero de documento: Genero: Otro Edad: 

Estrato: Carera 8Á ESTE30-3) 5u Casa 14 
an Crulo kal 

Direcclón de le dligencla: 

Localldad: Barrio: Banto 1n 3u Teléfono: 

Relnclón con el[los) animal(es): 

NOMBRE DEL PROPIETARI0 Tlpo de documento: C.C OPasaporte 
Cédula Extranjería O 

Género: Otro Edad: Número de documento: Teléfono: M 

Adulto: ites navaras E-mll: Personas que habitan en el predlo: Mauor Condición aspecial 

Tipo de vivienda Propia ArvlendoFarniltlar Autorlza Ingreso al Inmueble: Tipoy numero documento: 

CLASIFICACIÓN DE VISITA PALLIDA 
DIrecclón no AUsendia ae ec No se permitió el NO Se encuentra el 

|ODirección no existe O ingresop_ encontrada anlmai OS Ponsable 
Motivo de Visite Fallida 

NO Corresponde a lo menclonado |OInsaguridad O Otro O LCuál? 

Se deja comunlcación?: NoO No aplica O Plazo (días) Tipologla de la Petición Graved ad Leve O 
Si 

Fecha/hora: Gravedad Alta ONo Aplce Gravedad Media El tenedor reprogramó: SiO NoO No aplica 

Próxima actuación: Reprogramar con policla Remitir a Inspección de Polilcia ORemitir a GELMA O Cerrar el Caso 
Reprogramar sin policla 

Fue poslble observar el animal: No apllca O Etado Seobssaaa 2canincn eena cacke en bentd 
Aherde pmpuetcana de lo canna inncma aue thene5-

CaincD de la cinle teae tumarNproblema hepahtm pem que 
en el ma.menn oo hens tempa d-atender la uub pora 
se encuentrq trobajandn 30 epoo cuida de S hua comen 
que Poede atede lo dominga 0 3abedo depu de lo) 4 Pm 

Observaclones adiclonales 

FAUNA SILVESTRE Acta do Incautaclón No. Acta de Atención de Control de Fauna Sivestre SDA No.: No. Animales: 

Med ante el presente escrito, y con fundamento en el Articulo 46A de la Ley 84 de 1989, el Insttuto Dlstrital de Protección y Blenestar Anima-DPY8A- sollcta a la autoridad 
polciva presente realizar de forma inmediata la APREHENSIÓN MATERIAL PREVENTIVA delos) animales) valoradols) en la presente visita, la cual consiste en retener ellos 

sOLICITUD DE ARRENENSIÓN animal/es victimas de presunto maltrato y entregar en custodia temporal al IDPYBA mientras la autoridad competente decide su situación juridica con al propósito de evitar 

ANIMALESDONE0Suna mayor afectaclón en su blenestar (salud e integridad fisica y emoclonal), Art 8 de la Ley 1774. 

EI (los) animal (es) que requlere (n) aprehensión material preventiva se encuentra Indvidualizado con el No.: 

No aplica 
Nombre: 

Señor (a) propletario (a): Se informa que de conformidad con el articulo 119 de la Ley 1801 de 2016 madificado por el artículo 

2 de la Ley 2054 de 2020, usted podrá sollcitor la devoluclón del animal dentro de los 30 dias calendario con tados a partir del 

dia Siguiente de la aprenen sión material preventiva, sin que esto garantice la devoIucion del mismo pues serä la autaridad 

competente qulen asl lo defina, so pena de declarar el estado de abandono del animal. La solicitud podrá presentarse an la competente que efectda 

sede del IDPYBA, en la carrera 10 No. 26-51, plso 8 Torre Sur, Edificio Residencias Tequendama, an la ciudad de Bogoti, o de l procedlm/ento do 
manera virtual, a través del correo electrónlco protecclonanimal@animalosbog-gov.co. En caso de que proceda la devolución, aprehenslán materlal Cargo/ placa: 
usted deberå garantizar los gestos de atención, culd ado y alojamlen to que la entidadhaya destinado para la protección del preventiva y/o reclba y 

animal, para lo cual se hará la liqulda clón de expensas, las cuales deberan ser cenceladas dentro de un plazo maximo de 15 autoriza la present 
dias calendarilo. En caso de no cancelarias en el plezo establecido, el 1DPYBA o la autoridad correspondiente dispondr 

Auto ridad de Polela 
Firma 

saleltud 
definitiva mente del(los) animal(es) objeto de sollcitud conforme al Parógrafo del articulo 46A de la Ley 84 de 1989-adlcionado 

por el artlculo 8 de la Ley 1774 de 2016. 
Entidad: 

Mediante este documento, el cual ha sldo leido e informado en su totaidad al propietariojej yo tenedor (a] del[(los) Individuols) aprehendldos o entregados voluntarlamente, el 

lInstituto Distrital de Protecclón y Blenestar Animal informa, que realizará exámenes médicos y conductuales que determinen si los animales son portadores de enfermedades zoonóticas 

(que afecten al ser humano), que comprometan la salud publica o constituyan tuente ce propagacion de enfermedades transmisibles o exóticas para los animales, caso en el cual, se 
procederá a practicar la eutanasla humanitaria de conformidad con el articuio 1 de la Ley s/o de z000. Entiéndase eutanasia como "la muerte sin dolor", la cual es considerada en 

medlcina veterinaria como un recurso terapéutico (a condiciones fisicas que generan dolor y sufrimlento) y como una medida sanitaria, en cuyo caso será obligatorla. 

Anexo Concepto de Condiciones de Blenestar sio Numero de Individuos valorados Número de Conceptos favorables 

Anexo Ficha de registro de procedlmlento de campo Si Numero de Follos anexados de Número de Conceptos desfavarables 

procedimiento de campo 
S Número de Conceptos pendlentes 

25e solicita compromiso de blenestar? 
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ACTA DE VERIFICACIÓN V SEGUIMIENTO DE CONDICIONES DE BIENESTAR ANIMAL 

r-------------------.----------------t 
-~ /==,. BOGOT/\ flll!l!SIAIAIIIIW. 

~ C6dl101 PMOS-PROS-FOJ 

MDOL 

Gr ... dad Alta 
1 

• 

Versión: 5.0 

HORA 
INOAL: 

Operatlvo 

1 
1 NA JI HORA 

1l:<f, r,;;r]I FINAL: 

O Oficio I O 

o NoApllu o No EJpedncado 

Otro o 

1 o 

NOMBRE DE !¡UIEN ATIENDE: Tipo de documento: e.e O j,asaporte O le.dula Extronjería O 

N~mero de documento: dt Glntro: 1 F M Otro Edtd: 1 

Dlre«IOn dt lt dlllpncll: ~ ~0-41 )vr CvSú 1o1 Es1rato: 

Locelld1d: Te14fono: 

R1l1t16n con tlP01) llllmal(11): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: ~0.\6Vti Tipo dt documento: e.e O IPlnportt 0 je.dula btnnJtrfa 0 

N~mero de docume~to: ~ lCA dt 1 \J.E7.t) 1 T.Wfono: ,~ \341863?C\ CW-0: 1 f 1 ~ Olto j Edad: 1 6 / 

E•m1II: 1 tJ j ()_ ,enonu q• habitan anal predlo1 2'Juhos j Aduhos mayores j M1nor11 Condklón "'podal o,ro 

Tipo dt vivienda IX Propi.11 Amando Famnlor AUlorlll lncreso II lrvnutblt: 1 / Tipo y número ddcumento: 1 
• 1 

/ · 

Motivo de Visita fllllda: 

Dirección no 

º' Dirección no ul,t1 j O No se tncuentra el 
encontrada anlm,1 

No corresponde ~ lo mencionado º' lnsecurfdad 'º 'º"º 'º 
o Ausencia d1 tenedor; 1 O j No se permitió el 

re,sponsable I Jnu aso • 
¿Cuil? 1 : 

tSe dtJa comunlcad0n1: SI o No • NoapUa o PlllO (días): ·- Tlpolorfa de la Pttfcl61 1 G...--J1d Le,•e o 
El tenedor ropro¡ramó: SI o No • No aplica o Fctlla/hora: -- Gnvedad Media 1 0 1 G¡.vedad Alta 1 0 1 No ApíiaJ 0 

Prd<lma 1ctu1ddn: 1 Repro,ramar sin polícf1 e Reprocramar con polir.fa j O 1 Remitir a lnspecddn de Policía I O I Remitir a GELM¡\ 1 O I Cerr>r el Ca,o 

Fue posible pbser,ar el animal: No~ NoapUca O Estado: ¡ 
Ob1ervatlona1dklon1la: T umu.. Dt \OS C~N I NO~ e \.C6 á:nt; NO {l€~rn~~; € L. II\Jót.1€-SO 

~" ~ 00\.D lOS ~\C\~~ -'N)ITI v::. \Q \\~N © LP"&WO , :D\Ct 

1uc e~o t<'l o.. v€Q... 4:\X 

tE lveQ. \/QCU~ 

_I 
1N~~.Oe!.fj 

( 1 Ad• de At•nddn de Control de P•"II"• 511wstrw 50A No,: 1 ( 1 No. Anlmalo,: 1 / 

o 

:7-R ·•p~i'i1J/:."-'.•¿?,-,,~t1~ Mediante el pre,onte 11crfto, y con fund1m1nto an el Mkulo 46A de le Ley 1-4 de 1959, el lnllllllto otmttal d1 Protección y BlenmJ. Anlmal-lDPYBA• ,olldta a 1, 1utorid1d 

;~\;-f!1:~lf?.;?~t_?'.!!1 polidva prlltnle reallllf d1 forma Inmediata la APIWIEN$10N MATERIAL PllfVENTIVA dtl(los) 1nlmal(11) valorado(,) an la prosenl1 vl1lta, l1 cual con,lste en retener el/los 

~0~9Tl/,9;[l~ ~l)m_f~!~ 1nlmaV11 victimas de pr•unto maltrato y .,1r11ar., cu,todla tempon,111 IDPYIIA mientra, la autoridad compettnt1 dtdd1 su sltu ddn Jurfdla con el propósito de 0\/ltar 

, ~Nl~':-fS-D9J\1~~ sf'.¡ una mayor afoctaddn en ,u blenatar (salud• lnttsrfdtd flJlca y 1moclonlll, Art I de la Ley 1774. . 

·,' -·~:~"i~t~{{.:°Y~~::''l~~~l---------------------------------------!------r------f 
~-'3.i.i~1í'.11f'flr.:)i..~~~ El (101) animal (11) qu_e r1qulare (n) aprthenslón mlllerlll pr ... nUva 111ncu1ntr1 lndlvlduall11do con el No.: 1 / 

Noapnn I &. 1----/-,..------f 

~1,~ri~f;J)j•:<t~i.¡:f-~1 Nombre· 
Seftor(a) proolehr.O (a): S. Informa que de co"formklad con 11 ,rtbilo Ut 4• la Ley 1IOI IN 2011 m0tllfbd1 ,., 111t1ku1e }~t")':'"i , -1-•~~.:_..\J· · 
2 dt L1 Lrt 2054 de 2020. ulttd podrj &Olldtarla d.voludón tl1I enlmal d1n:ro de los JO du tllendlrlo '°nt1do11 ptf'l'rcftl 1,-&(1i,_{1¡~ , . i}J.~r't1,, 

dl1 'C'lllnte dt 11 1prrhtn11dn 1n1t.er1II prevenUVI, 1ln que esto 11r1ntb ll dno~d6n del mkmo pues ..,, 1, -,t.o,tda4 ¡/4.,t?f!.~I.:.~~. ~~~cJ, :t~ flrma: 

comptttnt• qulln uf lo d1fln1. to pena dt dtd1m el estado 4t tbarufono del animal LI soldt1,1d pocf" pt1Nf'ltlnt en 11 ~rr~~~I.!.~!!~~..,,:; 
Mdt tltl lDP'rlA. 1ft 11 canwa JO No, Zl·Sl, pllo I Torre Sur, Edtndo llnldtndH Tequend1ma. tn II duded de lo¡oli, o lle J;~•l_pr~~mfen~ dti ~ 
manir. Whl1i I tnvls dtl corno "tetr6nko prot.ecdonanlmal•ar.h,INabowaw.co. En caJO dt que procede le dtvoktd6ft1 ;:-Ai(~~itfiii~~Í~\~ Careo/ placa: 

usted d,b.,, iannllrar los ¡1ttoJ di 1t1nddn. cuidado y 11of1mltnto que 11 tnUcfed haya destinad• pa,1111 ,rotecd6n cW ,11"' M,J..\-, 

tnlml~ p111 lo c111I H h1rt II MQllfd1d6n d1 UPfflJl.l. lu cualt1 d1blnn 1ernncaa..lu dentro de un pluo m-'Dno dt U ~,~ 

dl11 Clltndario. En cuo dt no e1nceJ1rtas en ti pllao e,taWKfdo, el IDPYIA o la autorlded corrnpondltnte dlsponchi ~~.: 

d1RM.fnrntntt dt~osJ 1nm~ts) obJtto de soldtud conforme al Pll'Ía,ato dtl artlculo 4U d1 la LtY 14 de 1111 Hldonodo 1} ~ ;(/· Entidad: 

ponlartlculoadolotoy1nfdo2016. )t"!J ~.:t;t = .. ¡..,._¡,! 

/ 
/ 

¡¡ 
/ 

Medlant1 uta documento, el cual h• sido leido e Informado 1n su totalidad al proplatarlo(a) y/o tenedor (1) dtl(los) lndlvlduo(s) aprehendidos o ,l1r1pdos volunoriamonte, el 

hutltuto Dlstrft1I de Prot1ccl6n y Bl1nestar Animal Informa, que rewllzari enmenlS mldlcos y conductu1les que determinan si los animales son portad~res d11nf1nn1dad1S zoonótlcu 

(que 1f1cttn al nr humano), qua comprometan la n lud pública o constltU)'lln fuente de propapclón de enfennedades tsansmlslblu o exóticas parf' los 1nlmalu, cuo on 11 cual, sa 

proceder~ a prac:tlcar la eutanasia humanitaria d1 conformldod con el articulo 19 de la Ley 576 de 2000. Entlindase eutanasia como "la muerte sin olor", la cual es consldtrada en 

tTMdlcln■ v•t•rfna,ia como un r• cuno t.araptSutlco ,. condlclonH n• .. ~ ...... n .. An dglor y ~ufrlmlcnto) y como una med~i nnltarta, en e o caso sari obll1atoria. 

Anuo Concepto dt Condklonu d1 ll1n1111r I N~mtro de Individuos valorados ~ Número de Conceptos favorables¡ ~ 
Anuo Ficha de rcrfstro a, procedimiento de campo N~m•ro dt Concepta, dnfovoflblos O 

N~mtro do fallos 1nuados dt Q 1 

ts• 1olld11 compromiso dt bl1nutar1 procadlmlento da campo . N~mero dt Conc•~tos pendlentu O 
_ .............. ....... . .. __ _ __ ........... . o# . .. .... •• ..... , __ ·: - ----·--·---- · .. · -·· --:~-- -· ... .. - .... .. - . .. __ .. • .. , .. - ~ -.... --::· · .. · - · · · - ·-- ....... , · - ...... - , ..... ... ... _.,.,.. __ _ ... ~:: • • • _ 
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PROCESO P ROTECCIÓN ANTE LA CRU ELDAD ANIMAL .~ 
I 11 --

ACTA DE VERIFICACIÓ N V SEGUIMIENTO DE CONDICIONES DE BIENESTAR ANIMAL BOGOT/\ 
O( PA07!C00H 

ALCAUM-
YIIENESTAA A Hll4Ai 

DI IOOOT A D.C. 

.... g~ Códlcoi PM0S· PR08· F03 1 
Versión: 5,0 

1 42AJ~ p~es HORA /1:y:{~/ HORA 
AJ' 

No. DE CASO DE lA BASE DE 
GSC6 t:>60 FECIIA oe 1A .2,~ /:50 ,y 

DATOS DILIGENCIA1 
INCIALI FINAL: 

ENTIDAD QUE ACOMPAAA l TIPO OE 

1 
Acomp1~1ml1nto o Op1r1tlvo o Oficio 1 O 0110 ~ - DILIGENCIA1 

TIPOLOGÍA ,() l jo 1 
Gr,vedad Alto o No Apllta o No Espu/llcodo 

1 
o 

DE PETlctON 
Gr1v1dod Lev, Gr1v1dod Mtdla 

NUMERO DE AADI~? >,+:)2 Ci('\ /l.◄ q '2 MOTIVO DE VISITA 1~ FlCA.Cl.C N c:...(:)IAJO, ~ o rJ e:S' oe- ~t.E,N~JTl<l I}_ 
QUEJA ¿ Q ' 

IDENTIFICACIÓN DE QUIEN ATIENDE LA VISITA Y DEL PROPIETARIO DEL ANIMAÍ. 

NOMBRE DE QUIEN ATIENDE: 
!Tipo de documtnto: e.e O /Puaport1 O f el dula Ext11nJerla ¡o 

Nllmero de docum■nto: 
G4narot 1 F 1 M Ot,o Edad: 1 

dt 

0l11ctldn dt la dlll1ancl1: b-4 8-es--k ~ J 0 -3+ ~!)~ 
Estrato: ¡ 

·Hl 12, ct\.H~ '\ 01 

Localidad: .$~'-J ~te>~ ..I. -
1 a-~ t-J'L o.. \ "--1'(:;5 /relUono: 

11 Jr.n:IS•\. ,.... "' 
Relatlón con 1l(los) anlmol(11): 

Ol'l0f '2& ~t.\60€% ca.o~ Tipo dt documento: e.e ( / Pasaporte O / C6dul• Ext11njerl• o 
NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

N\)mero de documanto1 8600110:, do ~ ~/~~Tt14fono: 13134'286 ~ G,naro\ 1 '1 ~ Otr;.> -,Ed1d, l 61 

IN/(2.. !:i,dulra< / .1ctuh-,s 111-'V~~i 1 
r .. 1coo rrit ,n11n1,,-,,, ,.,r,,,1.,1 0fff' 

E•mlfl: l"UIOf\.U q11• h•blt■n en e l prtdlo, 

Tipo da vivienda 
1 

Pr'1,.1,1 r ,mlli•r Autorfu ln1reso al lnmuebla: 1 Tipo v n~mtro docum1nto: 1 -
Am~ndtJ 

CLASIFICACIÓN DE VISITA FAUIOA 

Olreccfón no o / Dlre«ldn no u lstt I O 
No se er,cueru.ra el o / Ausencia de 1enedor /o 

No s, p.,mlhd el o 
encontrada 1nlmal runonsablt lntreS0 

Motivo de Visita Fallida: o / 1 O /otro/ O 1 No corresponde I lo menclon1do lnse1urld1d ¿Cufü 

tSe deja comunlcoc16n7: SI o No o No aplico o Pino (dlas): Tlpolo1la dt la Petición GrJvedad leve. o 

El tenedor ,eproaramó: SI o No o No opllu o Fttha/hora: Gr1vtd1d Media 1 0 1 Gr,ved1d Alta 1 O I No Apile• o 

Prdxlma actu ación: 1 
R1pro1ram1r sin pollcla o Rtpro1r1m■r con polld1 'º 1 

Remitir I lnsoeccldn d1 Pollda 1 0 1 R1ml1lr I GELMA I Q Curar al Cuo o 

Fue posible obse:rvu ti 1nlm1I: SI ~ No ~ No aplica o Estldo: 

ObH rvaclones 1d lclonal111 t'.)l IJFñe-2..,. ~\.. PD:é;n\Ü 6ílfaJN:- C: I e::: J) f'I~ 'Fn .e:. ~ 9 ~rnm"i 
' 

h.16 
I oe ~ t) C(),M~ ÑntJ~ 

"-'~ &L 11\10\C~ lb '&(; N\:C:... ~ (\ f ti.~D.1\. \1\ ,_m 1-r 1:\ QM "1 .. ONC 

1-t'5 fo.1=.teNm -n"ru .:-Lo f--\ n ~L · ~C..TCI Of; U) \J\<;\-n 'OkAL.~00 H \. q/o?..h,3 

IX)N~ '3t!..Q Q.-ñ~N 6 -AN W\~\Jo S -\, 6M\\\f,~N CCN c..E. Q'CO -r~\/a Q.. ~ ~ , • ..t 

1 
FAUNA SIL\IUTIU: Acta dt Incautación No.: 1 I 1 

Acto d1 A11ncl6n di Control dt Founo Sllvutre S0A No.: 1 
( 

1 
No. Anlmalu l / 

Mediante el presente escrlto, v con fundamento en al Artfculo 46A de 11 Ley 84 de 1989, 11 Inst ituto Dlstrltal de Protteclón 'V Bie nestar Anlmal•IDPVBA• $Ollclta a 11 autorld,d 

oolklv• pr11tnt1 rul/m dt forma 1nm,dl1U lo APREHENSIÓN MATERIAL PREVENTIVA d1l(los) anlm,l(u) valorado(s) en la prestnt1 vl1lta, la cual consiste •n retentr el/los 

SOLICITUD DE APREHENSIÓN onlm•l/es lltttlmu d• pruunto moltr1to v 1ntre11r 1n custodio temporal ol lDPVBA mlentru la autorldod compet,nte decid• su sltu1tl6n Jurldlca con el propósito d• evitar 

ANIMAi.ES DOMUTICOS un, mayor 1fect1cldn, en 1u bie nestar (salud• tnt11rldad n,1c1 y 1moclon1IJ, Art 8 dt 11 LeV .1774. -/ 

El (101) 1nlm1I {u) qut ,,qul•r• (n) aprthtnsldn m 1lerl1! pr1venUv1 H encuentra lndlvldualludo con ti No 7 
f'jo opllca , .. / 

St~o, 1•1 propl111tto l•Ji S. lnlOJTnl q1,11 dt conlormkf1d con ti 1r1lallo 1 lt dt 11 Le-, 1101 dt 2016 modlnudo por ti artrcu\o 
N9mbr1: .. / 

2 dt 11 &Av 1054 d11020, u1tld podri tOIICfl1t 11 dtvolucJón dtl 1nlm1I dt.ntro d1 101 JO dlH oltndarlo cor1t1do1 • p1nW dtl 
Autcutd1d da Pollda / clft llaurtnlt dt lt 1prtJ'l1n,Jdn m111rt1l Prl\llnllv1, sin QUI UIO 11rantkl 11 dtvoh.icld11 dtl ml1mo Pf.lU 1tt4 la tutorldad Firmo· 

comptttnt.e auftfl 111 Jo defina, so Ptnt dt dtdlrar t i ut1do dt 1b1r1dono dtl •n""•L 1.1 Jotkhud podri p,111.nlust t n l, tomp1te.nt1 que ef1ct'11 1 

sdt del 10,'t'IA. tn il c:1rr1r1 ID No 21·11, pito J To"• Sur, ldlfldo ~u JdtndH T1quer1d1n,1, 1n 11 d1.1d1d clt &o10U1 o dt el proudll'N1nto de / 
n,111111 wtnu•L • t11vf1 cftl co,r,o tf1ctrónlco prote<dan1n1m11•1n1m1/11bo1 ¡ov co En cuo d1 Qfolt proud1 ,, d1votudór1, aptehansldn m1t1NI Cuao / pl•ca: 

Utttd dtbtr~ llflt\llUr lot 11tto1 dt 1ttnclón1 C\lldado y tloJam,tnto qui 11 tntldtd h1y1 dudntdo p1tl 11 prottcdón dtf prav1nth11 y/o rtdb1 y 

1nlm1I. p,ra lo cual u ha, , 1, l qulcl1cldn dt 11p1nsu, l1t w1/11 dtb('r,n ,., unctlldH dtntro dt un plaro miNtmo dt 15 autorl11 11 presente 

dl11 Ultnd1rlo tJ'I c110 dt no a n.c:t lttlll tn ti 01110 tS11bltCICl'o, 14 lOPYBA o lt 1utorid1d corrtspond1enr1 d11pondrl solicitud: 
dtílnlUv1mtnt1 dtljlo1I 1nlm1l(t1J obJtto dt ,olicltud c-onformt 11 , ,r,arafo dtl ,nfculo UA dt 1, ley 14 dt J919 1dld0n1do Entidad: 

por1l1rtlculol dtte LtV 1711 de 20J6 ~. ' 

Mediante este documento, el cual ha sido leído e Informado en su 1ot1lldad •I propie tario(•) vio tenedor (a) del(los) lndlvlduo(s) aprehendidos o entregados voluntariamente. el 

Instituto Dlstrlt1I de Prot1ccldn Y Blenost,r Animal Informa, qut rullur, edmenes mt!dlcos v conductuales que determinen si los anlmale, son portadores de enlermedadts 1oonótlcas 

(qut afecton al ser humano), que compromotan la salud p~bllca o constituyan fuente de propagación de enfermedades transmisibles o oxótlcas p•r• los anlmalu, caso en ti cual, se 

proctdtri I practlcar la tutanula humanitaria de conformidad con el artlculo l9 d1 la Lev 576 de 2000. Enth!ndue eutanasia como ' la mu orto sin dolor", la cual es considerada en 

mtdlclna veterln1tla como un rocurso teraplullco (a condiciones ílslas que ¡en eran dolor v sufr imiento) v como una medida sanitaria, en cuvo caso ser~ obll¡atorla • 

• Mff ~"•• .. ,~.,,,, . ., ·• .. MUO< 1 Nllmero de lndlvfduoJ valorados flj 
Nllmuo de Conc1pt01 favorables §] Anuo Flch1 dt r11lslro d1 proudlml,nto dt ~ompo 51 

r¡~m1ro de Folios anuados de 
Nümero de Conceptos desfavorable, 

1se soHclt• compromiso de blenuu,1 s, 9tt. procedlmlenlo do campo 
Ndmuo d e Concepto, pendlentu 
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Bogotá D.C., septiembre de 2024 
 
 
Doctora 
CAMILA CORTÉS DAZA 
Directora Para La Gestión Policiva 
Secretaría Distrital de Gobierno  
camila.daza@gobiernobogota.gov.co  
Calle 11 No. 8 - 17 Edificio Liévano  
Ciudad                                
  
 
ASUNTO: Remisión por competencia a Inspecciones de Policía de Atención Prioritaria 

para el Respeto y Cuidado de los Animales – Radicados relacionados a la vivienda 
del responsable de los caninos: radicado IDPYBA No. 2022ER0012782 - 
SDQS No. 3750062022, radicado IDPYBA No. 2022ER0013506 - SDQS No. 
3972852022, radicado IDPYBA No. 2023ER0005884 - SDQS No. 
2125652023, radicado IDPYBA No. 2023ER0006008 - SDQS No. 
2195952023, radicado IDPYBA No. 2023ER0013368 - SDQS No. 
4352982023, radicado IDPYBA No. 2024BAER0002317 - SDQS No. 
1133032024, radicado IDPYBA No. 2024BAER0008049 - SDQS No. 
3020522024, radicado IDPYBA No. 2024BAER0011889 - SDQS No. 
4050632024.                                                                                          

                 Radicados relacionados al lugar donde frecuenta el responsable de los 
caninos: radicado IDPYBA No. 2024BAER0000360 - SDQS No. 352162024, 
radicado IDPYBA No. 2024BAER0000364 - SDQS No. 351792024, radicado 
IDPYBA No. 2024BAER00003363 - SDQS No. 1600992024, radicado IDPYBA 
No. 2024BAER0003789 - SDQS No. 1832702024, radicado IDPYBA No. 
2024BAER0003953 - SDQS No. 1910962024, radicado IDPYBA No. 
2024BAER0005949 - SDQS No. 2510422024, radicado IDPYBA No. 
2024BAER0006888 - SDQS No. 2720372024, radicado IDPYBA No. 
2024BAER0008049 - SDQS No. 3020522024.                                                              

 

Cordial saludo respetada doctora Cortés, 

De acuerdo con lo mencionado en el asunto, amablemente me permito relacionar los 
hechos asociados a un caso de presunto maltrato animal en la Carrera 8 A Este No. 30 
– 41 Sur, barrio Santa Ines de la localidad de San Cristóbal se encuentra seis (6) caninos 
y en la Calle 40 A Sur No. 4 – 23 Este, barrio La Victoria de la localidad de San Cristóbal, 
el cual fue puesto en conocimiento del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 

GENERAL
Sello
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- IDPYBA, a través solicitudes ciudadanas, direccionadas para su atención al programa 
del Escuadrón Anticrueldad de la Subdirección de Atención a la Fauna. 

Es de precisar que a la fecha, y pese a las acciones desarrolladas por el Escuadrón 
Anticrueldad en compañía de otras entidades, solo una vez, fue posible verificar las 
condiciones de bienestar animal de los animales que se encuentran en la dirección 
referenciada, toda vez que, en repetidas ocasiones no se ha permitido el acceso al predio. 

Por lo anterior, en virtud de lo estipulado en la Ley 1774 de 2016 “Por medio de la cual 
se modifican el Código Civil, la Ley 84 de 1989, el Código Penal, el Código de 
Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones” la cual estableció, entre otros 
aspectos, que la protección y el bienestar animal se fundan en el respeto, la compasión, 
la ética, la justicia, el cuidado, la prevención de su sufrimiento y la solidaridad social de 
la cual son corresponsables el Estado, propietarios o tenedores y la sociedad en general, 
para asistirlos y protegerlos con acciones diligentes ante situaciones que comprometan 
o pongan en peligro su vida, su salud, su integridad física y su bienestar emocional y, en 
el marco de las competencias atribuidas a la Dirección para la Gestión Policiva, se adjunta 
al presente traslado, los documentos asociados al presente asunto, a fin que inicien las 
actuaciones a que haya lugar y se adopten las decisiones que corresponda para verificar 
las condiciones de bienestar animal del ser sintiente reportado ante este Instituto.  

Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información y/o 
acompañamiento técnico que se requiera de conformidad con el artículo 113 de la 
Constitución Política de Colombia, agradecemos su apoyo y compromiso con la 
protección y bienestar de los animales. 

 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
Elaboró: Carolina Leal L – Contratista SAF   
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